
             
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                            Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº084/2023.- 
GILBERT, 17 de mayo de 2023.-   

  
  

 VISTO: 
                       La nota presentada por el Centro de Jubilados y Pensionados “San 
José” de Gilbert, con fecha 27 de marzo de 2023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
              Que, en la misma se solicita la colaboración para comprar los insumos 
necesarios, para la realización de las ensaladas, para el almuerzo aniversario 
que se realizó el 07 de mayo de 2023; 
 
                Que, se emitió orden de compra para “Autoservicio El Toti”, de María 
Florencia Aizaga;                    
        
                Que, por tal motivo es necesario autorizar el pago de lo solicitado; 
             
        Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 
 
 
ARTICULO 1º): DISPÓNESE efectuar el pago de Pesos treinta y Un Mil 
Cuatrocientos Noventa con 00/100 ($31.490,00) a la Sra. Aizaga, María 
Florencia, CUIT N°27-36273531-4, para lo enunciado en los considerando. - 

ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE la presente erogación bajo la partida 
correspondiente. - 
 
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  



ARTICULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 17 de mayo de 2023.               
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